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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 5 

Unidad Procesal de Apoyo Directo 

42. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A D. HAMMOU BELAID AMAROUCH EL 
GHARIB, EN PROCEDIMIENTO DE FILIACIÓN Nº 135 / 2018. 
 
N.I.G.: 52001 41 1 2018 0000927 
FIL FILIACION 0000135 /2018 
Procedi miento origen: ORO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000135 /2018 
Sobre PRIVACION PATRIA POTESTAS 
DEMANDANTE D/ña. FATIMA MTITACHE 
Procurador/a Sr/a. ISABEL HERRERA GOMEZ 
Abogado/a Sr/a. HAMED MOHAMED AL-LAL 
DEMANDADO D/ña. HAMMOU BELAID AMAROOCH EL GHARIB 
 

EDICTO 
 
D. /Dña. FRANCISCO DOMINGUEZ HERNANDEZ, Letrado de la Administración de 
Justicia de JDO. 1A. INST. E INSTRUCCION N.5 de MELILLA 
 
HAGO SABER: 
 

"SENTENCIA Nº158/18 
 
En la Ciudad Autónoma de Melilla, a 8 de noviembre de 2018. 
 
Vistos por D. Miguel Ángel García Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de 1 
Instancia e Instrucción nº 5 de Melilla, los presentes autos de JUICIO ORDINARIO sobre 
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
135 del año 2018, a instancia de DÑA. FATIMA MTITACHE, representada por la 
Procuradora Dña. Isabel Herrera Gómez y asistida por el Letrado D. Hamed Mohamed 
Al-Lal, contra D. HAMMOU BELAID AMAROUCH EL GHARIB, en rebeldía procesal, 
interviniendo el Ministerio Fiscal, y atendiendo a los siguientes 
 

FALLO 
 
Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por la Procuradora, Dña. 
Isabel Herrera Gómez, en nombre y representación de DÑA. FATIMA MTITACHE, 
contra D. HAMMOU BELAID AMAROUCH EL GHARIB y el Ministerio Fiscal, debo 
PRIVAR Y PRIVO DE LA PATRIA POTESTAD a D . HAMMOU BELAID AMAROUCH 
EL GHARIB respecto del menor Mohamed El Gharib, sin hacer especial 
pronunciamiento en cuanto a las costas procesales. 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes. 
 
Firme que sea esta resolución, líbrese exhorto al Registro Civil de Melilla para su 
anotación. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal 
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados 
desde el día siguiente de la notificación de aquélla. Dicho recurso carecerá de efectos 
suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto 
(artículo 456.2 L.E.C.). 
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